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ACUERDO No. PSAA07-4076 DE 2007

(Junio 20)

“Por el cual se modifica el artículo quinto del Acuerdo PSAA05-3025 de 2005, el primero del Acuerdo PSAA06-3843 de 2006 y el artículo séptimo del Acuerdo PSAA07-3923 de 2007” 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 7º de la Ley 66 de 1993, 85 numeral 13 y 203 de la Ley 270 de 1996 y de acuerdo con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de junio de 2007.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo quinto del Acuerdo PSAA05-3025 de 2005, el cual quedará así:

“Para el manejo de los depósitos y títulos judiciales que se generan en el Sistema Penal Acusatorio, en el Municipio de Medellín, el Juez coordinador, junto con el Secretario del Centro de Servicios Judiciales, solicitarán la apertura de una cuenta a nombre del Centro de Servicios Judiciales-Sistema Penal Acusatorio, de acuerdo con los trámites previstos en el Acuerdo número 1676 de 2002. Para el efecto, suscribirán los documentos exigidos por el Banco e impondrán en los mismos sus huellas dactilares.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo primero del Acuerdo PSAA06-3843 de 2006, el cual quedará así:

“Para el manejo de los depósitos y títulos judiciales que se generan en el Sistema Penal Acusatorio, el Juez coordinador, junto con el Secretario del Centro de Servicios Judiciales de Villavicencio, solicitarán la apertura de una cuenta a nombre del Centro de Servicios Judiciales-Sistema Penal Acusatorio, de acuerdo con los trámites previstos en el Acuerdo número 1676 de 2002. Para el efecto, suscribirán los documentos exigidos por el Banco e impondrán en los mismos sus huellas dactilares.”
ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo séptimo del Acuerdo PSAA07-3923 de 2007, el cual quedará así:

 “Apertura de cuenta judicial. Para el manejo de los depósitos y títulos judiciales que se generan en el Sistema Penal Acusatorio, el Juez coordinador, junto con el Secretario del Centro de Servicios Judiciales de Neiva, solicitarán la apertura de una cuenta a nombre del Centro de Servicios Judiciales-Sistema Penal Acusatorio, de acuerdo con los trámites previstos en el Acuerdo número 1676 de 2002. Para el efecto, suscribirán los documentos exigidos por el Banco e impondrán en los mismos sus huellas dactilares.”

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C.., a los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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